El legado de Eduardo Kimel presente
“Para Analía, con cariño y una demora (no voluntaria) de al menos 11 años”, Eduardo Kimel, La Plata, 5 de mayo de 2009. 

Esa dedicatoria, de su puño y letra luce en la primera hoja de “La Masacre de San Patricio” (segunda edición que data de 1995), ese mismo ejemplar que Eduardo me regalara uno de los tantos días de los 90 cuando vino a nuestra Facultad de Periodismo (en el histórico edificio de calle 44) a explicarnos el insólito proceso penal que estaba viviendo, a raíz de la querella del Juez Rivarola por calumnias e injurias. Y digo insólito porque como sabemos, sigue siendo el único condenado por la justicia argentina por investigar e informar sobre uno de los crímenes más aberrantes de la dictadura militar aún impune: el asesinato de los cinco religiosos palotinos cometido el 4 de julio de 1976 en la Parroquia de San Patricio en Buenos Aires. 
También fue un proceso absurdo y casi kafkiano: condenado en primera instancia por injurias, luego absuelto en Cámara, finalmente condenado por calumnias e injurias. Recién en la Corte Interamericana de Derechos Humanos con sentencia del 2 de mayo de 2008 se reconocieron los dislates y se hizo justicia. Y entre muchas otras cuestiones, gracias a Eduardo, el Código Penal se reformó en materia de calumnias e injurias, logrando la despenalización en las expresiones referidas a asuntos de interés público: el Congreso nacional sancionó la Ley 26.551 publicada en el Boletín Oficial el 27 de noviembre de 2009, también conocida como “Ley Kimel”. 

Sorpresivamente nos golpeó su muerte. Porque Eduardo Kimel siempre tenía más para contar, para investigar, escribir, enseñar, ofrecer y descubrir. 
El 5 de mayo de 2009, en el Colegio de Abogados de La Plata, con el Dr. Manuel Larrondo organizamos una actividad académica que lo tenía como protagonista y disertante, acompañado por su abogada Andrea Pochak del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) y el Dr. Carlos Gelbert, uno de los integrantes de la Sala de la Cámara de Apelaciones que en el interminable camino recursivo de su caso, había dictado una sentencia absolutoria que luego fue revocada. Su exposición, además de contundente y clara fue una lección de periodismo comprometido para todos los estudiantes que asistieron a la charla. 
La denuncia del caso de Eduardo Kimel fue presentada el 6 de diciembre de 2000 por el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) y el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (Cejil) ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, lo que posibilitó la admisibilidad de la petición de Kimel y el 19 de abril de 2007 se presentó la demanda contra la República Argentina.

Muchos son los puntos a analizar en la sentencia que exigió al Estado argentino que dejara sin efecto la condena por calumnias que se le impusiera al periodista; que se lo indemnizara por el daño material e inmaterial que sufriera; que se publicara la sentencia en un medio de circulación nacional; que realice un acto público en el que el Estado reitere su reconocimiento de responsabilidad internacional y que realice reformas legislativas en la materia.

Enorme expectativa presentó en el campo de la comunicación la intimación al Estado argentino para que modificara la legislación en materia de calumnias e injurias con el fin de evitar nuevas violaciones a la libertad de expresión y tal pronunciamiento impactó positivamente en los procesos de calumnias e injurias que se encontraban en trámite.
Eduardo Kimel fue un periodista y escritor comprometido, que dio testimonio en tiempos difíciles (como convoca Rodolfo Walsh) y que también iluminó, como pocos, el desarrollo del derecho a la información en una sociedad democrática en Argentina. 
Por Analía Eliades 
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